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*DV€BTMCJÁ OFICIAL 

., LjMjgo (jüfl loa Sreii. Alealdw j SMM-
'•ttiflí r;cibín' ¿sa'aftjauras del Boijstíw 
4*s eorrowpond&n al distrito, dífpen-

4« «estúmbro, donde píjríuantóflri han-
te «1 wdbo.del' AíJmÁíü £;gm«a¿«. 

Loe-; SMrotarios líaiJ.íU'sLn d« fiojwer-
rar i?* BoLSí-iwaa tíolccaionado» crdo-
nadtsittitc par.t en ^nú&i^jíAoióii, 

' <st« deban» T9riF5éij*,ift ÜHUU aüt». -' 

SK PITiLICA LOS i,l]NES,MIERCOLES,Y T I M E S 

Sé flcrefibe oa JA Contaduria-de la Dípoíación proTjnci»], á cuatro pe-
tretas sinnuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al somestrd y quince 
pesetas al año, á. los particulares, pagadas úl solicitar la ouscripcnin. Loa 
pagoo dí) fuera de la. capital se liarás por libranza del Giro mutuo, admi-
tióndoHo solo sellos en las suscripcionea de trimestre, y únicamente por la 
Sracclón de peseta q.ro resulta. Las auBcripeioaes atrasadas BS cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia: abonarán 1B:suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20. y 22 de Diciembre de 1905. 

- Los Juzgados municipales, sin diatinci<5n,.dioz pesetas al año. 
' Números sueltos Teinticinco cántimos do oeaeta; -

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones da las autoridades, excepto la? qui 
sean ¿instancia do parto no pobre, so insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane, de Iw •laiiemas; lo da ínteres 
particular previo el pago adelantado""de -veinte céntimo» 
de peseta por cadá hnê  de maérción;: , 

Los anuncios.áque,hace referencia la circular de It 
Comisióa provincial^ fecha J4 de.Diciembre de 1905; «u 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circiiíar ha sido publicada 
en los BÓLBTXNAS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se Abonarán con' arreglo á la tarifa que, en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE 0HCIAL 
Fresidénsla üel. CDnssja de Ministros 

" SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y'la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

•> De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. ; • 

.• " {(faceta del día tí de Noviembre) ' 

. GOBIEIiNO m PRO VINCHA 

SEOEETABÍA. ... 
En el BOLETÍN OMOU'I oorreapon-

diente ál 18 dé Abril altiai'; sa pii-
blicó la.Resl .oteteo eiguientí:, ;• 

«UINISTEKÍO .DE FOMENTO 

PROVINCIA DE ; 

•'limo. Sr.: Bwoltto'do iDCooipietps 
y.í(lefioi_entea:lós datos obtenidos de 
los .cuest ioDancm q u e paru la lufor-
mación deMa" EsUdistica .iodostrial 
se han devuelto por los;Aloiildé3 de-
oso p r o v i L C i a ; íe'coüforinidad c o n , 
lo dispuesto por Ré:'.l orden -ie 29. 
de Eceio de.i903,':y on habieodoeo 
conseituido hasta la fechj, apesur de 

las repetida» devolucioDas .de los in-
dicádos. puestioniinoa, jas ampha-
oioaes y oorreodoues néjesatias en 
i.os.m-smcs, d fin d'i que pueda ter
minarse' tan importante.trabije; 
. 3. M. el Rey ((J. D. G.) se h i ser

vido1 disponer que, empleando V. S. 
todos los medios de que su - autori 
dad dispune, ee dirija á los Alcaldes 
de esa provincia ordenándoles que 
en todo el presenté, mes",' sin pre 
texto ni excusa alguna, se recaben 
de los Gerentes. y Diréctores dé las 
fábricas é induslrias de cada termi
no municipal, excepción hecha de 
las mineras, dutos concretos y ver-' 
daderós^'icerca da .-la ""producción 
anual, espprtacióp;número de obre-, 
roa y. jómeles en cada aaa de ellas, 
con áxréglo/al;estado:adjuoto.» , . • 

De.K'eol orden íp, digo, á V-. I . para ' 
su' coüocimiflntd" y .efíctoB'iuonsI • 
grnie'ates/Dios gUii-Jó á V ' l . 'rnu-
chos anos. Madrü 10 de Abril de 
ms.~0assel : 

Sí. Gobernador civil de ia provincia 
da;:./ . . . 
<Eo virtud de lo dispuesto en la 

pr'écedénte Real orden, encargo & 
todos los Alcaldes .dependientes de 
mi autoridad, e'. m'is .exacto cum
plí mionto üe cuanto,en. lo misma se 
ordena, exigiéndoles, en caso de'de- -
mora, la responsabilidad consi-
gnisnte.' '.'•"•'.".,'•.' . ' ' v?^ ; •' 

:,ieóñ>17.'de Abril 'de .I906.--El.(?o - ' 
bei'nadort./lfflío»i» Cembrano.,,,:v. 

."" AYUNTAMIENTOÍDE r U E B l . O D E , 

F Á B R I C A 6 I N D U S T . R i"*-i'D E 

NOMBRE DEL PROPIETARIO Ó.SOOIBDAD 
Clase ' 

de las. 
industrias 

Unidad 
de ••',, 

medida -
Producción 

anual > 

. Kxportación 
en kilogramos ó 

, quintales 
m é t r i c o s Pesetas Hombres 

Ikumcrsde okrcroM 

Mujeres Hombres 

Pesetas 

Mujeres 

Pesetas 

Y como no obstante el tiempo 
transcurrido los Sres. Alcaldes no 
hayan remitido cumplimentado el 
estado preinserto, so les previene 
que si en el término improrrogable 
de quince dias no llenan el aoivicio 
que la Superioridad reclama con ur-

' ¿encía, se les exigirá la responsabi 
dad consiguiente i la: gravísima 
falta cometida. 

León 5 de Noviembre de 1906. 
El Gobernador, 

Antonio Cembrano 

Requinitorlad v-
Habiendo desaparecido la nuche 

del 3 del corriente un portamantas 
color avellana, qoe envolvía dos 
mantas de lana inglesas, de cuadres 
pequeDoa escoceses, una, y la otra 
de cuadros encarnadas por un lado, 
y por el otro de color plomo claro, 
y contenía documentos que no pue
den inttreear mis que a su dueño, 
del vagón núm. 359, de 1.*, tren 
16, en la estación de León, ordeno 
á ios Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, pro

cedan con la mayor solicitud y em 
peflo 'á . practicar diligencias en 
averiguación dol: destrao de dichos 
objetos, y de su resultado den cuen
ta inmediata á este Gobierno de pro
vincia. 

León 7 de Noviembre de 1906. 
Bl Ooberoador. 

Antonio Cembrano 

Según me participa el vecino de 
esta capital O. Francisco Fontarnl, 
el dia 2 del actual desapareció de la 
cata de comercio de los herederos de 

O. Antolin Bolafloj. el ]oven llama
do Virgilio Madruga, cayes se fias 
á continuación se expresan. ' 

Encargo á la Guardia civil y au
toridades de mi dependencia, pro
cedan i la busca y captura del re
ferido joven, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Go
bierno, • 

León 8 de Noviembre de 19DB. 
' El GobernaJor,. 

Antonio Cembrano 
ScRai del citado joven 

Edad 18 aOos, estatura regular,' 

I 



cara redínitlK, color OK-reno, oj^s 
negros, rmvxz regula i', boca ídem, 
peí'.: Do^ro. non' poco bigote tiegro, 
CDtvticejc cerruilo.y uti poco cnrga-
do cíe espj-Mif; vi'scín flaicricnoa «Í6 
iBi'ills clum. priüt»ló*j ay pana ceifjr 
ciaiú, chiíJecu ti« coló:-, bitas Le
gras, gorru negra <Je visera y tapa
bocas claro á cuadros. 

MIMSTEIÜO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S ARTES 

, REALES ÓRDENES 
S. M. el Hoy (Q. ¡>. 6.) ha tenido 

á bien dictur Ibs siguiei.tes instruo • 
cioDeo p!.ra la aplicación del Real 
decteto de 4 de! nctu;ü sobre las cla
ses cccLoniae do adultos: 

l , ' Donde no existau ya las cía 
ses nootui-nas de adultos que diepo-
oeeioit s.°iinl Rsal decreto de 4 
de Octubre del corriente año, proce
derán loe Avuntunietitos á su crea
ción desda í." do Noviembre próxi 
mo, mtfeftciftotfo 'os gastos de este 
año diiecUoieate-'-al Maestro, con 
cargo al prempuesto municipak. I-iis 
Justas provinciales circularán al 
efecto las órdenes que considoren 
necesarios para eu realización. 

2 " Desdo 1° de Enero de 1907, 
los gestos, correspondientes i las 
clases nocturnas de adultos, i n to
dos ]os pueblos en que deban existir;, 
con arrecio al Real decreto del 4 
del actual, serán abonados por el 
Estado, y éste se reintégrarú: de 
ellos en la misma forma que lo viene 
hociecdo de las demis obligaciones 
de primera enseñanza. Al efecto, las 
Juntas p.'Ovincwles do - Instrucción 
pública elevarán en el mes de Enero. 
i este Ministerio una certificación 
en que consten las Escuelas en que 
kayan de fiiocionar clases nocturnas 
y la cuantiado los gastos de las mi»;' 
mas, separando debidamente.lo cp-
rrespondiente á las gratificaciones 
depersouol yá jos gtstosde:.mBtetiíil. 

3. ' Eñ líe.v.pÓblaciónes,'de ..más 
. de v l 0.000 habitantes furicibaarán; 
por este curso,-y.desdeil." do No1; 
viembro, lás-'iciases:. ñóetufeas qué 
haya•eBUbfecidaí."»! prefléiite'.,.:Las: 
Juntas locales",; la provincia! y ' los 
Rectores, en vlfita desla matricula 
de'eÉtV'ctírsb^do lii población y do 
los demás datos que consideren ne-v 
cesarios, procederán i determinor el 
número de clases r octurnas que ha .; 
van de existir defitutivarnontei con 
nrregío al ort. 3." def.Real decretó 
de Octubre corriente. En ningún 
caso deberá .reducirfa el número de 

' his clases nocturnüs que en la actua
lidad existen Donde f.inoiocen De
legaciones Regias; estas serán, las 
que deteruiiaen el númerd de lts. 
clases nocturnas, procurando^con 
sujecióti al ¿rt. 3;°, que:sean etf nú-

. meró Euficiente para que'•. puedan' 
recibir enseñticza todos lós aiumnos 
qué lo deseen, que no excederán de 
30 por cado clase nocturna; 

4. *. Los Rectores y les Delegados 
Regios, eo sus casos respectivos, 

. determioaráb qué Maestros ó Au. 
xiliares hayan de desempeñar las 
clases nocturnas de adultos en las 
poblaciones do tnAs de 10.000 habi 
tantes, procurando, un canuto sea 
posible, que turnen por cursos todos 
los Profesores que lo soliciten. 

o * Los Maestros .que tienen ya 
establecida ÍÜ cíase de adultos y que 
reciban del Estado gratificación ma
yor de Ja cuarta parte del sueldo, 
seguirán cobrando la cantidad que 
ahora perciben, pero al vacar la Es

cuela so reducirá la grístíficación 
á la misma que se establece para 
las de nueva creación. En éstas, 
lob Ayuntamientos podráu señalar 
uns grarificación mayor de la cuar
ta parte; peio sólo ¿o i.ecouoce esta 
cantidau para su inclusión en el pre
supuesto df 1 Estado, debiendo abo 
Darse In diferencia por el Ayunta
miento como aumento volur-tarío. 

6. " Los Auxiliares de Escuelas 
públicas serán respetados en los de 
reckos que tengan adquiridos para 
cooperar á la enseñanza do adultos, 
y la gratificación que perciban se fi
jará por las mismas reglas qné la de 
los Maestros. 

7. * Desde primero de Enero pró
ximo, el pago de la grutificación 
por adultos, se hará mediante nómi
nas especiales, formadas por los mis 
mos H -bihdos encargados de pagar 
los hibcres do la primer» enseñan
za, y con las mismits tbimalidades 
ya estsblecidasó que se establczcsn 

8. " La certificación i que se re
fiere el art. 6." d»l Real decreto de 
'4 de Octubre del presenta año, serú 
expedida por el Jefa de la Sección 
de Instrucción pública. Para ello, los 
Maestros, al comenzar \k% clases de 
adultos ea el mes de Noviembre de 
cada año, pasarán un oficio comuoi 
cardólo ü lá Junta provincial. El 
oficio llevará el Visto Bueno del Pro 
sidenté de la Junta local, y el Jefe 
de la Sección provincial de losttuc-
cióo pública expedirá, en su vista, 
una certificación por cada partiio 
judicial de las clases nocturnas de 
adultos que en el reftriJn partido 
hayan comenzado á funcionar. Esta 
certificación se entregará al Habili 
tado del partido y se acompañará á 
la némina del ines de Noviembre'dé 
cada año, y. por excepción se aoomV 
pañará tanabién á la comina del mes' 
dé Enero de 1907, eu que deberá co-
mehaarse á. cobrar la gratificación,-
por quintas p-irtes¡ con cargo al pre-. 
siipuesto,det'listado_. .. '-• -¿j..,' 

:„.; )>•' ,;El.anunció de matriculará 
qué^se téíiére el articulo 8," ée hará 
por el Uaésti'ó. 'íponiendo: al efecto. 
elédictp.en' la puerta da lo Escuela 
ó donde lo considere más cócyéñion 
té para que se enteren los adultos, y 
fijando el número de. los-que; se ha , 
yáu dé.ádmitir, según la ,capacidad 
dél local; "advirtiénaó qué ese nú
mero t u pasará de cuarenta, aun-; 
que el local lo permita, mayor. El 
mismo Maestro hará la inscripción 
de los que desean asistir; á.la clase, 
nocturna. , -. 

10. Para la inscripción bastará 
qué.los interesados manifiesten ver' 
balmente su: deseo,' declarando su' 
edad; Cnandó haya dudú , de ésta, 
el Msasti'ú podra averiguarla por da 
tos que. existan en el registro, de la 
Escuela, pidiéndolos en el Registro; 
civil ó por"iitro. procodiiiilento cual', 
quiera, pero que éc tódo caso supon 
ga para los alumnos e! mernor gasto;-
y las menores molestias posibles. " 

11. Terminado el plazo de. ins
cripción, serán admitidos los,aspi 
rabtessi no pasan de 40 y si a'demás-
pneden acomodarse bién en la- Es -
cuela que se haya destinado á la én 
señacza. Uuando el número de as
pirantes sea excesivo y no puedan 
ser admitidos todos, el Maestro pro
cederá al examen de los aspirantes 
para aplicar ias reglas de) nrt. 9.° 

12. Donde haya dos ó rn&s cla-
ses nocturoas do. ndultos, jos Mies-
tros que hayan de desempeñarlas se 
pondrán de acuerdo para la matri
cula, para el examen y para la cali-

fic:-ción de alumnos qua haym de 
admitirse cundo por exceso no pue" 
dan sorlo todos. Aun eu el caso de 
que sean eu número menor, procu 
rarán dichos Maestros poueree do 
acuerdo p;,ra clasificur los alumnos 
en tantus grupos romo clases noc 
turnas,á fio de llegar, en cuanto sea 
posible, á establecer una verdadera 
graduación de la enseñanza. Cuan
do entre los Maestros no se llegue á 
un acuerdo, eometerán las diferen-
ciasá l;i resolución de la Junta local. 

13. Para establecer la 'gradúa 
ción de la enseñanza se atenderá á 
la instrucción de los alumnos, y, 
dentro de ella y eo cuanto sea posi
ble, se procurará que en cada grupo 
no haya grandes diferencias en . lá 
edad. Al destinar los alumoos i los 
diferentes grupos se procurará tam 
bién tener oo cuenta la residencia, 
para oo destinar á los adultos á cla
ses que estén muy lejanas. Donde 
el numero de clases u» pase de tres, 
procurará formarse varios grupos 
del mismo grado para facilitar la 
asistencia. Ka ¡as poblaciones donde 
haya Delegaciones Regias ó Juntas 
de lustroccióa pública, estas enti
dades y el Inspector de primera en-
señ iDZi organizarán con los Maes
tros la graduación de la enseñanza. 

U . Las Escuelas de adultos es
tablecidas como tales y con Profeso 
rado destinado á ellas, no tendrán 
clases nocturnas, y la duración del 
curso y de las clases, dotación del 
Maestro y consignación para mate
rial en esas E í c u e u e especiales se' 
'regirán por las disposiciones vigen
tes; no obstante, se aplicarán áellas 
los artículos "18, 17 y. 18 del Rea! 
decreto de 4 de Octubre corriente, 
que trata de estas enseñanzas. 

. .; 15. En las clases, nocturnas es
tablecidas antes del 4 de Octubre 
del corriente año. quertengan con
signado para material mayor canti
dad de l», que establece el art. 13, 

,'segnirá.abonándos_e por.'el Estado la 
misma cantidad que .ahora haya 
destinada para ose servicio; Al vacar 
las.Escuelas, la consignación se re.' 
ducirá-á.la cuarta párté.dé la grati
ficación del ; Maestro. Los ÍAyuo.ta-
tnientos podrán conceder para "ma
terial mayor cantidad, de ta cuarta, 
parte, • debiendo .abonar.el.: exceso 
.directomeüto:á: los Maestros, y ,és
tos, justificar su invérsión ante el 
Ayntitamier.tc. 

10. El material consignado para 
las clasea. nóetnrnas de adultos se 
librará por 'dos mitades; una al co-
'meniar, él curso,de adultos.y la 
otra, neces'ariametite, en el primor 
trimestre del aflo. 

. 17.q Las. JünUs provinciales es
timularán ¿̂l celo de los Ayunta-
mientes," de las Juntas locales y de 
las Maestras para qoe establezcan 
clases inooturnas' y dominicales de 
adultas en la forma que las circuns-
.taacias lo^permitan, y sin "que sos 
gastos ̂ .puedan iucorporureé á los 
presupuestosdal Estado. Se áplica-
ráná . éstas clases, eu cuanto sea 
posible, los preceptos del Real de
cretó do 4 do Octubre corriente en 
lo que se refiere á matricula, ense
ñanza y disciplina, con las modifi 
caciónes inherentes á la enseñanza 
de la mujer! 

De Real orden lo digo & V. I . para 
su conocimiento y demás efectos/ 
Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 88 de Octubre de 1908.— 
Gimene. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo. Sr.: El heroísmo que duran-
raote la invasión francesa deiuostra • 
ron las pinzas de Gerona, Ciudad Ro 
drígo, Astorga, M-iureso y Molina 
de Aragón, decide al Gobierno, en ¡a 
proximidad de1 primer Centenario 
de aquellas memorables fochas, á 
realizar, eu lo posible, Iti que enton
ces acordaron la Junta Suprema gu 
beroativa del fieino y las Cortes de 
Cádiz para honrar debidamente la 
memoria do tan altos hechos. 

Al efecto, y como ampliación de 
lo dispuesto en la Real ordem de 11 
de Agosto último, inserta en la (Sá
cete de 22 del mismo mes, por lo re
lativa á la invicta Zaragoza, en 
cumpiimieota también del decreto 
de Su Majestad de 3 de Enero de 
1810 y de los acuerdos LXXUI, 
LXXiV, CLXXVIIyCLXXVIlI de 
las Cortes de Cádiz; 

S.,M. el.Rey (Q D. O.) h i teuido 
á biiú disponer qut.ia H;al Acadé-
min';do Bellas Arces de San Feroan-
no formule el programa de bases de.-
no concorso nacional que será con-: i 
vocado pura la presentacióu de pro-.' 
yectos de monumentos dedicados 
á perpetuarla memoria de la heroi
ca, defensa de las plazas de Gerona, 
Ciudad Rodrigo, Áatorg», Uaoram' 
y Mo'ioa de Aragón, todo ello.con 
la importaocia y condiciones que, 
relativamente, establecen las sobe
ranas disposicionee de que queda 
hecha mención. 

De Real orden lo comunico á V. I 
para su conocimiento yíefectos con-
siguiérites- Dios guarde á V. I . mu
chos años.-Madrid de Octubre de 
1906.—Oimenó. 
Sr. Subsecratérióde este Ministerio. 

(Otata del día 1." d« Noviembre.) 

• ' - ' F I S C A L Í A • 
DE LA ACDIENCIA PROVINCIAL DE LEON 

Para.el más exáctó cumplimiento. 
de lo que se ordena, al Cuerpo Fiscal 
én Real orden de. Grrcia y Justicia,; • 
fecha 14 de ; Septiembre último, y-_. 
circuíarpdél -.Exnaíp. Sr.' Fiscal/jel 
Tribuíol Siipremb. úeíih del mismo 
"mesj.ee.sórvira-yh'ponerFé deacuer
do cónlá'ÁútóridBd.'gñberuativaí'y..; 
;teoiendo'en cuenta"- el precepto del 
art. 283 do lo ley dé'Eojijicíamiento 
criminal; so persiga.la embriaguez 
y se costigue como ordena el Códi
go penal, deteniendo á les ebrios el 
tiempo c<icesario,hást>.;que vuelvaD: 
á"ia normalidad,, en- evitación de * 
mayores males, prodigándoles en el -
interíu.los roediosjerapéuticos. que 
la ciencia-tiene aceptados, para que 
;sm.perjuicio dé^las facóltades reco
nocidas á dicha Autoridad en el Real 
decreto de.10 do Agosto <<p 1876 ? 
art. 625 del Código penal, se pro ' 
muévad^las. iicciones procedentes 
para impedir ál'u.só de armas fin l i - ' 
cencía y el dé las prohibidos, aun- ' 
que el tenedói-.tengn licen'ciá' «para. 
usó' dé .todo^gébero de armas,» y 
para caetigarcon arréglo ó' ias dis-; 
posi'cióñéii del Código a los '.contra-, 
ventores; debiendo entenderse que 
la prohibición do teuei'armas pro
hibidas alcanza lo mismo ni que IES 
vendo que al particular que los com-
pr.n. 

Que siempre que se recojan ar
mas de caza se tonga presente lo 
dispuesto en las Reales órdenes ; de 
15 de Octubre de 1891, «5'de Eoero 
de; 1897 y 8 de Septiembre de 1891, 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DK. MINAS DISTRITO DiS LEON 

Auuuciode IKB operaciones periciales do reconocimieato, y eu EU caso de demarcacioc, que ompezaia a practicar el personal facultativo de este Distrito en los días y miuts que sa expreiüin: 

15 de NbVteiubrd de 1906 
17 — — 

Minas 

Elena... 
Vicenta. 

Mineral 
Número-, del expediente. 

Aüüraomo... 3.517 Saras. 
Idem . . . . . . . 3.5¡8 Rodicol . 

' Téruunog . Ajantamientos fiegistradores 

Vcgaiiet.za D. Luis Ariño. 6¡j&ü. 
Murías de Pnredes í d e m . . . . . . . Idem. 

Vecindad Representantes en la capital 

D. Ladislao Montes. 
Idem 

Minas colindantes 

-e igao\;v 
Llera 

' Lo quo se anuncia eu cumpiiniiento del art. á i de la vigente ley do 
principio en los dias señalados o en los siete siguientes. 

León 7 de Núviembre de 1906.—El Ingeniero Jefe, S. Cantalapieira. 

Uitias; aavirtiendo que ¡as operaciones serán otra vez aminciadus si por cualquier circunstancia imprevista no pudieran dar 
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Por taoto, esta Administraoióa, 
celosa siempre da sa debar, aspara 
conSadu que las aatoiidades locales 
oampliráu estrictamente non el sa-
vo, en este puoto concreto, evitán
dose las responsabilidades en que 
puedan incurrir por su falta de cum 
plimianto á la disposición citada, 
c >n lo que no sólo prestan un grao 
servicio al Tesoro público al evitar 
el fraude que pueda citnetersa, si
no también á los que eo la localidad 
ejerzan alguna industria, arte ú ofi 
ció, y vengan pagando su corres
pondiente cuota de contribución in 
dustrial, estableciendo la verdadera 
igualdad tributaria entre unos y 
otros contribuyentes, qiie es & lo 
que aspira la Administración públi-

. ca eu general, para no dar lugar i 
las quejas y reclamaciones del pú
blico en la aplicación y distribución 
de los tributos; que debe ser con la 
igualdad necesaria, para que cada 
contribuyente pague al Erario pú 
blico ló que con arreglo ¿su fortu
na y posición social le corresponda. 

León a de Noviembre de 1906.—El 
Administrador dé Hicienda, Juan 
Montero y Daza. -

TESORERIA DE HACIENDA 
DB IA PROVINCIA. DB IBÓN , 

A.TDNTAMIKNTOS 

; ÁNÜNOIO 
En las relaciones de deudores de 

la contribución accidentar repartida 
- en el primero, segundo y tercer t r i 

mestres del corneóte aSo y Ayunta 
miento de Algadefi, furmsdaa por 
el Arrendatario de la Kóaaulttúióo 
de esta provincia con'arreglo á lo 

'. establecido eo el art •')9 de la las 
trucoión de 26 de Abril de 1900, he 
dictado la siguiente •• 

iPrñiimctt.-^No hábiañdo.:sa-
: tisfecbo sus cuotas co'respbñdieá-

tes al primero, segundo y tercer 
trimestres del corriente año tos con ' 
tribayeotes por iodustrial ijue ex , 
presa lá precsdeat'e teláción. en los 
dus periodos de cobranza voluntaria 
sefialadós eu los auuncibs y edictos' 

- qué se publicaron' éh él BotBfÍN , 
'•• OPIOIAI yten'iá locaiida:Í:réspactiva,~ 

con arreglo i lo 'precéptüado eñ el 
art. 60 de la Instrucción decide-; 

- Abril de IQOO.'léa ' declaro incursos 
en el recargo de primer grado, cbn-
sistentéen el S porlOO sobre sus res 
pectivas cuotas, que marca ej ar 

. tioulo 47: de dicba lastruccióó; en 
la inteligencia dé que si, en el tór 
mino que fija el art. M ; no satisfi 
cen los morosos el principal débito 
y recargo rtifirido,se pasár4 al apre
mio de segundo grado. 

Y para .que se proceda ¿ dar la 
: publicidad reglmaentaria áésta pro 
- videncia y 4 incoar el procedimiento 

- de apramio, eótrégueose los recibos 
' vrolñcionados al eocargado.d'é seguir 
. la ejecución, firmando su recibo el 
. vArrendatário de.la Recaudación de 

Cootribuciooes en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería.' 

Asi lo mandó, firmo y sello en 
León á 31 de Octubre de 1906.—El 
Tesorero de Hacienda,.ttamóii Ker . 
nández.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en él art. hl. do la refirida 
Isstruccióó, se publica en el Bom 
TÍN OFICIAL de la provincia para ge-

- nerai coñocimieoto. 
León 3 i de Octubre de 1906 — 

El Tesorero de Hacienda, Ramón 
Fernindeü. 

A kaliia constitucional de 
Santa Cristina de Valmidrigal 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por lústi-
ca, enloma y pecuaria y urbana,ma
tricula industrial y padrones de cé
dulas personales que han de regir 
eo este Municipio el año de 1907, se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamieoto por 
el término de ocho días los dos pri 
meros, y de diez los últimos para oir 
reclamaciooes. 

Santa Cristina de Valmadrigal á 
31 de Octubre de 1908.—El Alcalde, 
Fascasio üonzilez. ' 

A kaldia cons titucioml de 
•Almanta 

Se halla terminado y expuesto al 
público por tármico de quince días 
en la Secretarla.de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas perso
nales paik el año de 1907, el cual 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen, det.tro del término expresa 
do, y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Almanzá 31 de Octubre de 1906. 
—El Regidor 1.*, Ramón Villamao-
dos Moutiel. 

Alealdia comlitucional de 
Oieja de Sajamire • 

Por término de ocho y diez dias, 
respectivamente, se hallan dé ma 
nifiesto y expuestos al público en la 
Secretaria da esta Corporación, los 
repartimientos de la contribución 
por rústica y pecuaria, asi cómo los 
de urbana y matricula industiinl y 
de comercio, para el año de 1907. 

Durante los 'expresados dias re
glamentarios, pueden los contribu
yentes examinarlos datos de refe 
lencia y deducir las reclamaciones 
pertioentes i su derecho; pasado ai 
cual causaráu- estado sin ulterior 
recurso. '; /. ' 

Oieja da Sajambre á 30 de Octu 
brede 1906.—El Alcalde, Francisco 
Diaz Caneja. -

A k M i a conititucioñal de 
'•;• r ' 5 ' ^ - " ' ^ ! . ' Jotrilla ' f'':~?y''y;: 
Por término de ocho y diez dias 

se lullín expuestos al público en 
esta Secretaria municipal, ios repar-
timieotos de rústica y pecuaria, el 
de la riqueza urbana y la matrícula 
industrial, correspondientes al año 
de 1907, para oir"reclamaciones. ' 
: Joarilla á 30 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Emilio Crespo.: . . . 

Alcaldía constitucional de 
ZÍÍ Omañas . '" 

•Terminado el .repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria, las 
listas de edificios y. solarés y la ma
tricula de industrial para el año de 
1907, se hdllan expuestos al público 
eo la Secretaría de este Ayunta
miento, los primeros por término de 
ocho dias, y la última por el de diez, 
para oir reclamaciones. 

Las Omañas 31 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

Según me manifiesta Benito de 
Vega, vecino de Santiago del Moli
nillo, de este Municipio, el dia 6 del 
mes actual desapareció de eudomi-

ci io su hijo Agastio de Vega Gjn-
zilez, sin que apesar de los aven 
guccionea practicadas haya podido 
adquirir noticia alguna de eu pa 
redero. 

Por lo que se ruega ¡l las autoti 
dadas y Quardia civil su busca, cap-
torn y conducción ¿ esta Alcaldía, 
caso de ser habido. 

Las señas personales del referid" 
Agustín son: Edad 19 años, estatu
ra regular, pelo y ojos castaños, co
lor bueno; viste traje de pana ne
gra, botinas blancas y boina azul. 

Las Omañas 31 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

A kaldia constitucional de 
^ ia le r t 

El dia 10 de Noviembre próximo, 
de dos ú cuatro de la tarde, tendrá 
lugar en esta Consistorial y por el 
sistema de pujas á la llana, el a [rien
do á venta libre de todas las especies 
sujetas á derechos para hacer efec. 
tivo el encabezamiento de cpnsu-. 
mos de este Municipio durante al 
próximo año de 1907, bajo el tipo y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manfieeto en la 
Secretaria de esta Municipalidad pa 
ra cuantos deseen verlo.. 

Fabero 29 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Toribio Pérez. 

Alealdia constitucional de 
Palacios de la Palduerna 

El día 12 de los corrientes, de las 
diez á las doce de la mañana, tendrá 
lugar en la casa de Ayuntamiento, 
¡a primera subasta ¡i lu exclusiva de 
la venta al por menor dé los lotes de 
vinos, vinagres, aguardientes y al
coholes, y la segunda se celebrará: 
el dia 20, eu el mismo sitio y hora;í 
y si no hubiese licitadores en la pri:-
mera.y segunda, sé celebrará la terr 
cera al día 30, bajo el pliego de con 
diciones qué sé halla de manifiesto 
en ésta Secretaria. 

.Pafcoios :1.° de .Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Jecinto Brasa. . 

Alealdia címititwiiml&e y : ' ; 
'. Renedo de Vildetiujar 

•' Rl vecino del pueblo de Taranillá,-
en esté Ayuntamiento, D.-Antón Mo-
rán , me manifiesta que el dla U del 
actual se ausentó de so casa su hijo 
Deliin Morán Presa, sin q ue ¡i pesar 
de las gestioaés practica las -haya 
podido adquirir noticias de sn para' 
dero. Las señas del Delfín son: 22 
años, estatura 1,600 metros; viste 
traje.de pana negra y boina azul. 

Eu la misma facha me da también 
parte D. Agustín Rodríguez, vecino 
de Renedo, de haber desaparecido 
de la casa paterna su h j j Acicito 
Rodtiguez Pérez, do 22 años de 
edad, soltero,estatura 1,600 metros; 
viste pantalón y chaleco de paca, 
blusa rayada y boina.negra. Tiene 
una cicatriz en la nariz, pelo rojo y 
color moreno, cuyo individuo, ape
sar de las overigusciones practica
das, no ha sido habido. 

Por lo que se ruega á ¡as autori
dades y Guardia civi l , la busca, 
captura y conducción á esta Alcal-
ai i de citados individuos, caso dé 
ser habidos. 

Renedo de Valdetueiar 27 dé Oc
tubre de 1906.—El Alcalde, Isidoro 
Tejetina. . • 

Alealdia constitucional de 
Oormllos de ¡os Oteros 

Con esta fecha me participa doña 
Marina García, vecina de este pue
blo, que su hijo Antonio Diaz Qar 
cia se ausentó de casa el dia 3 del 
pasado mes de Septiúmbre, sin que 
apesar de las averiguaciones practi
cadas haya podido «aber su pa
radero. 

Sus señas son: Edad 23 años, es 
totura regular, pelo y ojos casta
ños, nariz regular, barba pocn; vis
te chaqueta de paño negro, panta
lón de lo mismo color café y calza 
botas negras de becerro. 
• Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil que en caso de ser ha 
bido lo pongan á disposición de es
ta Alcaldía. . 

Corvillus 29 de Octubre de 1906. -
—El Alcalde, Juan Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Din Juan ' 

Desde esta fecha, y por término 
de diez dias, so h»lla expuesta ai 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento la matrícula de con
tribución industrial para el próximo 
año de 1907, á fin de que dentro del 
indicado plazo puedan presentar 
contra la misma las réclamacioDes 
que estimén prócedéntes. 

Valencia de Don Juan l . ' de No
viembre de 1906.—Juan Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Villademor dtla fega 

El día Ib del actual, y hora de las 
diez, tendrá lugar en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento; la 
primera subasta del arriendo á ven-
tu libro de las especies de consumos 
de esté Municipio pará los próximos 
años de 1907, 1908: y;1909¿;co"n su
jeción al pliego de cóódicioces que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria del mismo. Si lá'primera subasta 
no , surtiera' efecto: por cualquier 
concepto, se celebrará la segunda y 
última el (lia.25 á la niisma hora. . 

Villad'einor.de lá:Vega^2 de No
viembre de. 1806.—El Alcalde; José 
Posadilla. ' r r ^ ^ ' - Z ^ V - * 

Alctldü constUitciótiai di •. .' 
.. Villmtrtín de Don Sancho Vv 

Confeccionados loefepartimientos 
dé: rústica y urbana, coüsumos y 
matiicula de subsidio para 1907, se 
hallan expuestos por ocho y diez 
diss, respectivamente. . 
. Villamartin de Don Sancho 1 .• de 
Noviembre de 1908.— El Alcalde, 
Enrique Ampudia. 

I Alcaldía eonstilucionál dt : 
. " . Culillas de ¡os Oteros 

/'•.'Formados el repartimiento de la •-
contribución lúslica y pecuaria, las 
listas de edificios y solares y.la.ma
tricula industrial de este Municipio, 
para el año de 1907, se hallan ex
puestos al público en :1a Secretaria 
de este Ayuntamiento: los' doa pri
marás-por. término' de ochó dias. y 
la última, ó sea la matrícula, por el 
de diez dias, para que durante di
chos plazos puedan exam uarlos 
cuantas personas lo deseen y for
mular las reclamaciones que crean 
justas. 

Cubillas de los Oteros 31 de Octu
bre de 1906.—El Alcalde, Pedro Lié-
bana. 



¿/ Icaldia constitucional de 
Riigo de la Vegn 

Termioados el repavtiinieoto de la 
riquezi rústica, coloaia y peousiia 
y panróu do urbana, pura el año de 
1907,se h-llau de mamtíeetopor tér 
mino da ocho diae en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con el fin de 
oir reclamaciones, y la matricula 
iodastrial por el de diez; pasados los 
cuales uo satín uteodidas las que se 
presenten. 

Riego de Ui Vega 30 de Octubre 
de 1906.—El Alcalde, José Miguó-
lez. 

Alcaldía comtüucional de 
I t t g r t 

Se hall» cot feijcionado y de ma
nifiesto al público..«n la Secretaria 
municipul por término de echodius, 
el padrón fle cédulas', personales p»; 
ra el próximo año de 1907, coa el 
fia de que pueJa ser examinado y 
se produzcan las reclamaciones que 
procedan. •' 

ízagre 31 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde,"Alberto Paniagua. 

Aleáldia cmsiliticioml de 
, ílteeda ' 

A los efectos reglamentarios se 
bailan de manifiesto en la Secreta
ría do este Ayántsmienco, por tér-
míao de diezmas, los repartos indi-
viduales de contribución territorial 
y urbana, la matricula iodustnal y 

padvóii de cédulas personales: todos 
par» el tñode 1907. 

Noceda 31 de Octubre de 1906.— 
Pedro Veg;i. 

Alcaldía coiulitvcional ie 
Carrocera 

En el día de boy ee ha presenta
do en esta Alcaldía Juan Alvarez 
Caruczo, vecino de Coevas, de este 
Ayuntamiento, manifestando que en 
la noche del 20 del corriente se au
sentó de su casa, sin su conocimien
to, su l i jo Constantino Alvarez 
Alonso, de 19 afiós de edad, estata 
ra 1,060 metros; viste traje de pa
na roja, boina negra y zapatos altos 
negros; va iüducumentado. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil procedan á la basca y 
conducción á esta Alcaldía de dicho 
sujeto, eo el caso de ser habido, 
para su entrega al padre, que lo 
reclama.-

Carrocera 5i8 dé Octubre de 1906. 
—El Alcalde, Santos Rabanal. 

Akaldia constitucional de 
Gebtnico 

Según me participa Pedro Gon
zález y González, vecino de Mon-
dreganes, de este Municipio, en la 
noche del 18 de los corrientes se 
ausentó de su casa su hijo Víctor 
González O-arch, sin qae apesar de 
las indagaciones que dice ha prac
ticado tenga noticia alguna de su 
paradero. 

SeSas del fugado: Edad 21 años, 
estatura regular, color trigueño, 
palo negro, ojos szules; viste pan
talón de paua color café y blusa 
de tela azul. 

Cel/aoico í 29 de Octubre da 
1906.—El Alcalde, Celestino Fer
nández. 

Akaldia comlilitcioml dt 
Páramo del Sil 

La Corporación de este Ayunta
miento enJuuta muuicipal,en sesión 
deldíaQdeSeptiembre último, al dis
cutir y votar el presupuesto ordina
rio para 1907, con objeto de cubrir 
el déficit que en el mismo resul
ta, acordó apelar & recursos ex
traordinarios, imponiendo 50 cénti
mos de peseta por cala 100 kilogra
mos de paja, hierba y leña ae todas 
clases que se cousumau eo la loca
lidad durante dicho año, con suje
ción á las dieposiciones vigentes, 
cuya tarifa y demAs pormenores 
constan en el expediente quequ^da 
expuesto,al público por,quince días 
para oir reclamaciones en la Secre
taria municipar. " 

' Páramo del Sil 29 de Octubre de 
1P06.—Isidro Beneitez. 

Aloúiia conítitttcional de 
f e- • ! (luntana y Oingoilo 

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial rústica j 
urbana de este.Ayuntamiento para 
1907; se hallan de manifiesto al' pú

blico en la Secretaria del mismo 
por el término de ocho dias para oiv 
reclamaciones, y pasados que sean 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

QnintaL.' i y Congosto 30 de Oc
tubre de 1906.—El Alcalde, Froitón 
Vidal. 

Según maoifest.ición hecha por 
Nicolás Huerga, vecino de Tabu-
yuelo, su hi|o Laureano Huerga, de 
18 nQos de edad, estatura proporcio
nada a la edad, pelo rojo, ojos gar
zos, coior bueno; viste traje de pana 
y boina azul, se ausento de la casa 
paterna el día 22 del que rige, igno
ra odo la dirección que tomara; y 
como apesar de las gestiones prac
ticadas no ha conseguido averiguar 
eu paradero, se ruega á las autorida
des civiles y militares, practiquen 
gestiones para obtener su busca, 
captura y conducción 4 esta Alcal
día, caso de ser habido, para entre
garle al padre, que lo reclama. 

Quintana y Congosto 29 de Octu -
bre de 1M)6 — Kl Alcalde, Froilán 
Vidal. . 

Alcaldía consMunoml de 
. Boca de Buirgano 

En comunicación escrita por el 
vecino de Portilla, de este Munici
pio, D. Estanislao Valbuena, se me 
maoifiesta: «Que hace días se au
sento de la.casa paterna su hi|o Ber-

! nardino Valbuena, sin que sepa cuál 
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solo por razones poderosa! de. equidad, la tercera parte co
rrespondiente al Tesoro público. . -

• CAPÍTULO VIII .*' 

'CtmtaiiMad f atadistica 

Art. 78. Los Intervenciones de Hacienda llevarán los si
guientes libros para la contabilidad en esta contribución: 

1." De vencimientos para las utilidades comprendidas en 
la-tarifa 1.••(modelo núm; 7), y por préstamos hipotecarios 
(modelo núm. 8). , 

. 2.* De cuentas corrientes con los Bancos y Sociedades 
por los beneficios que obtengan. 

3."- De cuentas corrientes con los mismos Bancos y Socie
dades por los dividendos que repartan á sus accionistas y por 

; los intereses de sus obligaciones. 
• Art. 79. La estadística de la contribución estará ;i cargo 

de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Ren -
tas, y se publicará eo los seis primeros meses siguientes & la 
termiosción-del ejercicio. 

La estadística se fundará en el registro general de Bancos 
y Sociedades que ha de llevar, en las declaraciones de los 
contribuyentes y en los documentos y datos que posea la Ad
ministración. . . -,-

Las Ordenaciones do pagos de los Ministerios de Guerra y 
Marina y las Intervenciones y Administraciones de Hacienda 
formarán y remitirán á la Dirección general en los primeros 
quince días decadames una relación COL forme á los.modelos-
números 9, 10,11 y 12, en la que se consignarán las liquida 
otoñes practicadas durante el mesá que la relación se refiera 
por cada uno de loe epígrafes que la misma comprende. 

Disposiciones transitoritu 

!." Las reglas contenidas en el art. 2." de la l«j y ' i ' tam
bién de este Reglamento respecto de los oacionaíes y extran
jeros sujetas á esta contribución, y del territorio en que se 
obtengan ó se paguen utilidades gravadas con ella, serán • 
aplicables por razón de analogía á las provincias Vasconga
das y Navarra, que no ae hallan sometidas al régimen fiscal 

copia de sentencia que en el acto de aquélla les haya sido en
tregada; y 

3.* Los particulares que, con infracción del art. 44, dejen 
de presentar las déclarácionés' juradas de las utilidades-que.. 
obtengan y estén su]etas á esta contribución. . - , i 
' Los Presidentes de las Diputaciones provinciales y Alcaldes • 

de los Ayuntamientos que dejen de remitir las certificacio
nes de sus presupuestos relativas á haberes y asignaciones 
en la torma y plazas dispuestos en el art. 35 de este Regla
mento, incurrirán en multa de la cuantía que respectiva 
mente permiten la ier Provincial y la Municipal. 

Art. 72. Incurrirán en multa de 50 á S>00 pesetas: 
1.° Los Directores ó Gerentes de Sociedades, Compañías ó 

Empresas, nacionales ó extranjeras, que en el plazo de quin
ce dias,siguientes al déla fecha de la Junta respectivaen que 
se haya fijado el dividendo de las acciones, no presenten la 
certificación del acta que exige el art'. 8 ° de la ley, y en e l " 
de los dos meses siguientes los demás documentos qué deter- ' 
mina el párrafo 2.' del referido articulo. . 

•9.* Los Directores ó O'ereates de Jas Sociedades. Compa-
Bias ó Empresas, nacionales ó extranjeras, que dentro de los V 
dos meses siguientes al de la fecha de la junta en que se 
haya aprobado el balance y la Memoria de la gestión social.. 
dejen de presentar estos docomentos;coo 'la..declaración jo.—. 
rada de beneficios y los demás que exige el art. 52 de'esté'Re- • 
glamento, ó no presenten ¿entro del plázo'qué.lá Administra • 
cion les señale cualquier otro que esta les exija para com-
prooar la exactitud de las utilidades obtenidas. . : -

3. " Los Directores Gereoteso representantes de Socioda- . 
des de seguros, nacionales ó extranjeras.'que dejen de pre-, 
sentar algunos de los documentos prevenidos en los artícu
los 54 y 55 de este Reglamento en los plnzos señalados en los . 
mismos; y-, • ,. •" . --V 

4. ° Los Directoresi Gerentes ó representantes de toda cla-
. se de Sociedades, sin excepción alguna; y los' particulares 
qué dejen ae presentar declaraciones juradas trimestrales 
dentro de quince dias, ó declaraciones referentes á périódo 
más corto señalado en este Keglamanto ó por la Administra
ción de Hacienda réspictiva, en el caso concreto de que se^ 
trate, expresando los sueldos, comisiones, dietas, asignacio-



es su paradero, siendo IPS eeBas de 
éste las siguiente*: Edad 21 años, 
estatura regular, peto y ojos ne 
groe, cara redonda, color bueno, 
nariz regular, barba poca; vestii 
pantalón de paca, blusa, boina 
calzaba alpargatas; y que suplica á 
las autoridades ordeoea su busca y 
raptuia.» 

Lo que se publica en el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia á los fines 
expresados. 

Boca de Huórgano 29 do Octubre 
de 1906.—El Alcalde, Julián Riega. 

JUZGADOS 

Cédula decifáción 
Por el Sr. Juez de ¡ustrucción.de. 

este partido se acordó en proveído 
de este día, en la causa que se ins 
truje sobre hurto de una cartera 
con 45 peset&s, /cootra Melquíades 
Espejo, expósito, natural del Hospi
cio de Vitoria"y otros,. se. cite de 
comparecencia unte este Juzgado, 
á término de quinto nía, ó en otro 
cuso expíete de alguna manera su. 
domicilio, i Manuel Gutiérrez, due 
ño de la caseta de la rifa estableci
da en ¿8 de Agosto último ep la pla
za de Santo Cildés de esta ciudad, 
natural de Anciles, y vecino de Ma 
dnd, sin que se sepa la calle, nú-

• mero y piso en que habite, y poste-
rióimente se fué á las ferias de Va-
lladolid, ignorándose so actual pa
radero, al efecto de prestar declara
ción en dicha causa. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo á tal suje
to su obl:gación de concurrir por 
este llaaiamiento, bajo apercibí 
miento que de no comparecer sin 
justificar causa legitima le parará 
el paijuicio consiguieute, expido la 
presente códula eu Astorga á 27 de 
Octubre de 1906.—El Actuario, Ci
priano Campillo. 

Don Antonio Palcón y Juan, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
La Bañeza y su partido. 

; Por la presente requisitoria, y co 
mó comprendido en el núm. 1." del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza 
al procesado Antonio Rodríguez y 
'Rodríguez, d« dieciséis afioa' de 
edad, hijo de Indalecio y de Toma
sa, natural y domiciliado en San 
Julián, partido judicial de la Puebla 
deTnves, proviucia de Orense,.sol
tero, :y.de oficio afilador, cuyo pa
radero actuai del mismo se ignora, 
siendo sus señas personales y partí-
culaies las que al final se consig
narán, á tin de que en el plazo de 
los diez días siguientes al en. que 
•tenga lugar la inserción de la pre
sente en la" Gaceta, de Madrid y Bo-
LBTÍN OFICIAL . de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
notificarle una providencia y el au
to eu.que se decreta su prisión pro
visional, dictado en el sumario cri
minal que contra dicho-sujeto se 
sigue por sustracción de un reloj 

de bolsillo, y apercibido que de no 
comparecer dentro del plazo seña
lado, será declarado rebelde y le pa 
raiú el perjuicio á que hubiere lu 
gar. 

Al propio tiempo, ruego y encar 
go á las autoridades de todas clases 
y agentes de la pelicia judicial, pro
cedan á la busca y captura del refe 
rido procesado Antonio Uodiiguez 
y Rodríguez, y en el caso de ser 
habido lo poogan í> mi disposición 
en la cárcel de este partido. 

Dada en Lu Bafieza á 27 de Octu
bre de 1906—Antonio Fiilcón.— 
P. S. M., Auesio (Jarcia. 
iVutó de las senas personales y par

ticulares del procesado a que se con
trae la, presente requisitoria 
Es de color moreno, barbilampiño, 

estatura regular, ojos castaños, pelo 
y cejas idem, tiene una cicatriz cer
ca de la oreja derecha, y sin pelo 
de barba; viste, pantalón y chale
co de pana clara, blusa de teló azul, 
boina negra do paño y zapatillas de 

-yute, azules, r 

Don Luis María de Mesa y-Martin, 
Abogado del. Ilustro Colegio de 
Madrid, Caballero de lá-Beal or
den de Isabel la Católica' y Juez 

-de'instrucción de esto partido. 
Por la presenta requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás ogeutos de ia po--
licia judicial,"que en este Juagado 
se instruy» sumario por lesiones 
contra David y R cardo Oancedo 

Martínez, vecinos de Cacabelos, sin 
que consten otras circunstancias, y 
cuyo paradero se ignora, por decir
se se ausentaron para Buenos A i 
res, que en él se acordó expedir l;i 
presente, citando y emplazando á 
dichos sujetos, para que dentro de 
diez dias, contados desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezcan eu la sala 
de audiencia de aquél, ú ser inda
gados y responder de los cargos que 
íes resultan en diohi causa; bajo 
apercibimiento qiie ae DO verificar
lo, serán declarados rebeldes y les 
parará el peí juicio á que hubiere lu
gar en derecho, y rogar en nombre 
de S M. el- Key -D, Alfutso X I I I 
(Q D. G.) á las expresadas autori
dades y agentes, procedan á la bus
ca, captura y conaucc.óo de; los 
mentados procesados,...poniéndolos 
con las seguridades couveuientes á 
disposición déoste Juzgado y cárcel 
del mismo. 
- Dada eo Villafranca del Bierzo y 
Octubre aO'de 1906.—Luis M." de 
Mesa.— D S. O . Manuel Miguélez. 

- • ANUNCIO PARTICULAS 

Él día 2 del actual.-por ia noche, 
y desde el pueblo de Sa^Míguol del 
Camino, Ayiiotáoneoto do Valver-
de, se extravió uó joto de siete me-
sés, pequeño, pelo negr j . Daráu ra-
zó'u en . Velilla de la íieii/a á'Fivm-
cisco Alcoba." • . " 

Imp. de la'Diputacióñ provincial' 
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Mies- y. retribucirines^ordinarias ó extraórdinarias' que en él 
'trimestre ó én el tiempo más corto.á que lá declaración se re-. 
vfiera hayan pagado á los empleados, agentes de seguros ó 
artistas de sus.oficinas, casas ó'Empresas de todo género. 

. A'it. .78.,_ locuirirán en-la milita de &0(j.;á 5.000 pese'tas:.. 
1. ° Los que alteren la verdad en las declaraciones jura-

• das, balancés, Memoiiasi'1 certitícaciónés y .demée.dócúmen-
tós cuya presentación dispone el art..;S;° de'laJey,'siu,per- • 
juicio de pasar el tatito de culpa, cóu arreglo ál mismo, á los 
Tribunales ordinarios para que persigan el'delito;;'coi;fjrme.-
á dicho oiticuloy a| ¡315 del Código penal, cuándo el-Deléga-
do de Hacienda, previa audiencia del Abogado del Estado, 
aprecie que aparece clara la intención y no se debe la alteia-
cióu'de la verdadfá error .racional ó inadvertencia. 

2. ° -Los qué sin estar comprendidos eo el referido articu
lo S." de la ley, referente ft'dividendos de acciones, alterasen 
la verdad en las declaraciones juradas que prfisenten. ¡rio par-
juicio también de proceder en sú caso como indica el.número 

. anterior. . . . . . -
. Art. 74. Los Bancos, banqueros y Sociedades nacionales o 

extranjeras, con lepresentnción o sucursal en España, que 
descuenten o paguen en España por cuenta propia o ajena 
dividendos, primas; beneficios o cupones de acciones, obuga-

- ciones o títulos de empréstitos, cualquiera que sea su nom
bre, de Sociedades,-Compañías, Empresas y Corporaciones 

' extraDjeras ó dé municipios.^ provincias ó. Estados,' también . 
extranjeros, incurrirán en una multa de un 5 a un 25 ñor 100 
del icnpoite qiie hayan pagado ó descontado, siempre que no*, 
-hayan cumplido las oblig'aciobés.quélrespecto de'dicha.clase 
• de Talores.les imponen los números' 1 .", 2.° y 3." del art; 13 
. de la ley. 

Se impondrá una multa pnr cada una de las infracciones 
que se comprueben; 

Art. 75. Siu perjuicio de la penalidad administrativa de
terminada en los artículos precedentes, los Administradores . 
da Hacienda de las provincias ó los Delegados del ramo, pre
vio dictamen del Abogado del Estado encargado de los serví 
ciosde esta contribución, pasarán el tanto de culpa á los Tri
bunales ordinarios cuando las Diputaciones provinciales, 
Ayuntamientos, Sociedades, Compañías ó Empresas y parti

culares hayan dejado transcurir eí plazo.de treinta dias 
.sin haber,iugresade éñ el Tesoro, la;.coutribiicíóa retenida á. 
>sus acreedores.i'espec,tivos;,eu .los ,casos, mencionados en e l : 
articulo 6.'de la.ley. • - • , ,- • . .. ? 

La retención se entiende1 hecha én'él día" en que en el dividí 
depdq, 'ióterés^o'benéficio.sean «zigiblea por Jos respectivos 

' acreeiores, quedando.la Córporacion;;Compañiá;ó particular 
deudores coustitüidos desdé,esta féchaven- depositarios de la 
parta alícuota que éU'CQncspto.de'cC'ntribución. corresponde 
al Estado. . • .- . . . • -

:' .;Iíára'líbravse:dé ésta.'.responsobílidad por malversación.de 
caüdáles públicos incumbe prebar i: las Diputaciones y Ayun-

" taiiiientós que no hau'psgado á sus' acreedores por falta de . 
fondos pára ello, y 4 las Compañías y particulares, que se han 
presentado^por esa causa éh .estado de quiebra ¿ de suspen-

'sió'n de:pago"s. ' ' - ; ' ' . " ' '; ' :-.; ; ; ; : : - : '{." •.:.'•.' 
También, les librará de aquella respensabilidad la declara

ción jurada hecha pnr el acreedor en documento público ó 
privado, con la firma legalizada por ei Notario, ó por máni-
fistación verbal que se coosignará.en acta, también bajo ju
ramento,: expresando que'uo lé ha sido'satisfecho e| dividen
do, interés, beneficio o remuneracción sobre los. cuales la 
contribuc.óu recayere. 

. Sí en dicho? documento.-! oficiales se incurriere en falsedad., 
•se pasará el tanto de c u l p a , i ó s Tribünales.: ' ,• ' . ' 

,. /'. Art. 76. .-Las-multas establecidas "en Ids.'pi'eoedentes «r->' 
.'ticulos tendián "el concepto: dé' récar'gos de'.las cüotas exigi-
< bles y serao impuestas, á la vez que estas y.los intereses de 

demora que correspondan, por los: Administradorés ó Dele-
v'ga'dos.que-dicteh acuerdo ó fallo en los expédie'ntes^de ocul

tación o de defraudación que haya lugar á instruir. 
. 'Se exceptúan las'multas exigibles á los ..funcionarios pú
blicos que dejen de -cumplir los deberes que les impone la 
ley ó esto Reglamento, las cuales serán impuestas por la Di
rección geneial de Contribuciones, Impuestos y Reutas, den
tro de los limites de 15 á 100 pesetas, segúu la menor o ma
yor gravedad y trascendencia de las faltas en que aquéllos 
hubiesen incurrido. 

Art. 77. Cuando haya derecho de tercero á participación 
en la penalidad, el Ministro de Hacienda pedrá condonar, tan 
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